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de As1stene1a Social- de 5 de marzo corriente, se publica a
continuación la relación de los aspirantes a. ambas convoca
.tori88. que han sido admitidos a examen:

Número Nombre y apellidos----
Para el concurso de oposicíón libre

1 D. Saturnino Delgado Pel'e7..
2 D. Hermenegildo Marina Nutría
3 D. Teófilo Frias Gonzalo.
4 D. José Simal Sanz.
5 D. Victoriano Frías Gon7;a10.
6 D. saturnino Hernánctez Romera.
7 D. Vicente Hernández Morena.

Para el concurso oposici6n re.strin~ido

1 D. saturnino Delgado Pérez, capataz de Cuadrílla.
2 D. TeMBo Frias Gonzalo. Capataz de cuadrilla.
3 D. Hermenegild-o Marina Natria. Capataz de Cua-

drilla.
4 D. José Simal BanZ, Capataz de cuadrilla.
5 U. Saturnino Hernández Romera., capataz de Cua-

drilla.
6 D. Victoriano Frías Gonzalo, Capataz de Cuadrilla.
7 D. Vicente Hernández Morena.

El Tribunal examinador, según la citada Resolución de la
SUbsecretaria, &stará constituído como sigue:

Presidente: El Ingeniero Jefe que suscribe.
Vocales: Don Luis Antona Iturmendi, Ingeniero de Camlnos,

y don JoSé Julián Morales Calvo, Ayudante de Obras Públicas.
Secretario: Don Alberto Perlado Calleja, funcionario del

Cuerpo General Administrativo.

Lof.l exámenes darán comienzo en esta Jefatura Provincial
de carreteras, calle Mosquera de Barnuevo, sin número, el día
28 de abril próximo, a partir de las' once horas.

aorta, 18 de marzo de 1970.-El Ingeniero Jefe, Mariano Iñi
guez García.-1.67o-E. .

RESOLUCION de la Jefatura ProvinciaL de Carre
teras de Orense referente al concurso-oposición li
bre paTa proveer una plaza de capataz de Cuadri
lla. y concurso-oposición .restringido entre el per
sonal de la categoría inmediata injeriar, con un
año de antigüedad en la misma, para cubttr dos
vacantes de la misma categQ1'ia en el servicio de
esta plantilla provincial.

En el antUlcio publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 10 del actual, página 3879, en las condiciones para el
concurso libre, se dice:

«Haber cumplido el servicio Militar. bien en activo o ser
vicios Auxiliares, o estar declarado exento de su prestación,
y no rebasar los treinta y cinco años. de edad.»

Debiendo decir:

«Haber cumplido el Sl;".rvicio Militar, bien en activo o servi
cios Auxiliares, o estar declarado exento de su prestación, y
no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de
este limite de edad a los operarios que, con un afio de anti
güedad Q, la convocatoria, presten su trabajo en las Jefaturas
de 0b1'a.5 Públicas en ftUlciones similares o afines a las atri
buidas a los Camineros, y no hayan cumplido los sesenta afios
de edad en el momento de la convocatoria.})

Oi'ense, 12 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Jefe.-l.S68-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de marzo de 1970 por la que se con
voca a concurso de acee.so la cátedra de «.Qu.ímica
analttica» de la Facultad de Cieneias de la Uni~
versidad de La Laguna.

Dma. Sr.: Vacante la cátedra de «Química analítica» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna.

Este Ministerio ha. resuelto:
1.0 Anunciar la. mencionada cátedra para su provisión a

concurso de acceso a Catedrátioofi entrp Profesores agregados

de Universidad, de conformidad con lo q,ue se determina en el
articulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado: Decreto-ley
511968, de 6 de junio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo, y Orden
de 2'8 de mayo de 1969 «({Boletín Oficial del Estado de 14 de
Junio).

2.() POdrán tomar parte en este concurso los Profesore..,; agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a la anunciada. o de «Análisis instrumental», dis
ciplina equiparada. por el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo.
sobre ordenación de Departamentos de las Facultades de Clen
eias.

3.'-' .Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles. a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el· «Boletin Oficial del Estado».
en la Universidad en que presten sus servicios, acampaúadas
del «cuniculum vitae», en el que consten los servicios presta
dos por el interesado, y los ejemplares o separatas de sus pu
bliro,ciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo
a desarrollar en la cátedra (organización de la ensefianza, con
indicación de lecciones teórica.<:;" bibliografía sl.Ul1aria por lec
ción. ejercicios y sumarios. clases prácticas, prueba..", docentes,
etcétera:¡ .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto..".
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1970,

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e investi
gación.

ORDEN de 3 de marzo de 1970 por la que se con·
l70(:a a concurso de acceso la cátedra de «Micro
biología») de la Facultad de Ciencias de la UniveT
Hiliad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Mlcrobiologia» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad' de sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

1.<) Anunciar la mencionada cat.edra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad. de conformidad con lo qua se determina en el
artíCUlo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-Iey
5/1968. de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden
de 2S de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado de 14 de
junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a la anunciada. o de «Protoooología». «Microbio
logía industrial» y «Bacteriología y Protozoología», disciplinas
equiparadas por el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo. sobre
ordenación de Departamentos de las Facultades de Ciencias.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quínee días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
en la Universidad en que presten sus servicios. acompañadas
del «currículum vitae». en el que consten los servicios presta
dos por el interesado, y lo.... ejemplares o separatas de SUB pu
blieaciones, asi como Memoria comprensiva del plan de trabajo
a desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza. con
indicación de lecciones teóricas. bibliografía sumaria por lec
ción. ejercicios y sumarios. clases práctica.c;, pruebas docentes.
etcétera).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto:=:.
Dios gua.rde a V. L muchos años
Madrid. 3 de marzo de 19'70.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se con
voca a concurso-oposición.. en turno libre. la plaza
de Projesor af/Tegado de «Bioquimica farmacológica»
de la Facultad de Medicina de la, Universidad de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad. de Medicina de la Univer
sidad de Madrid ia plaza de Profesor agregado de «Bioquímica
farmacológica»,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivo y previo informe de la Comisión
Superior de Personal. ha resuelto anunciar la mencionada
plaza para su provisión a concurso-oposición en turno libre,

Los aspirantes para. ser admitidos al mismo deberán reunir
los reqlljsltos que se exigen en las nonna~ de convocatoria que
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::oe pubtiquen por esa Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación, rigiéndose el concUTso-oposición por los pre
Cf'pto:" leg'ales que en las mismas se seílalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento \' erectOR,
Dio;:; p;uarde a V. 1. muchos aflOs,
lVLldrid. 5 de m;1r7:ü de 1970.

vn~LAR PALASI

Ilmo. Sr. Directo!" ~(;[\cr;¡l de Enseüanzn, Sl!]}{'>rior e Investi
e:1cióll.

ANUNCIO

En cmnplünienio de lo dispuesto por Orden de esta fec.l:la,
por l::t que se con~'oca para su provi~ión a concurso-oposición,
ell turno libre, la plaza de Profesor agregado de ({BiOQuímica
fannaeológlCH)) cíe h, F'aeultad de Medicina de la Universidad
dé' Madrid.

Esta Díreccioll General de Ensdianza SuperIOr e Investiga
ción hH(:e púhlicas bs normas por las que se habrá de regir- el
111f>ncionado concll!'so--oposic¡ón y qUe S<.)n las siguientes:

1, Norma.s generales

l." El COIh 1) "n 0t)O 1{ lun Sí' regll:t por Jo t'suJblecido en la
preHc'J1t,e Ofden G<-' cunV;)Catolla, Ley 83/1965, de 17 de jul1o,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profe
so;'ado; Heglamento General para ingreso en la Administración
Publlca, aprobado pOI' Decreto 1411,'1968, de 27 de junio' Ley
4511968, de 27 de julio, y Orden ministmial de 30 de mayo de
1965. wbre constitucion de los Tribunales en Jos concursos
oposiciom)s a plazf:.¡; de Profesores agregados. v Decreto de la
Presidencia del Goi)íerno 31511!J64. de 7 de febrero, por el que
SI' aí·H·u~.'.ha 1ft Lf'v ~l:'Licu~adH de Flm('i.onarío:,,; Ci\'llcs del Estado.

l! Requisitos

:!." Pnra ser admitido 1'11 concl1r.,;o-oposici(m Sf' requierf>n la:o:
condidoneR ~íguient('s:

/" j :'::;cr e~~paijoi.

E) Haber cumplido vdntiún aúos de edad,
{)l No babel' sido sep~rado mediante eXDedlente disciplina

rio tif'! ,<:{'rviclü di"; K"tado o de la Administración Local ni
llaJl!ll",Se inhabílíta.do para el servicio de funciones pública¿,
. D) Habel: ap,'obaclo lns: ejereicim y cllmplido todos los requi

,·¡tos ill'Ce:;anOf; para la obtención del titulo de Doctor en Fa
('lllLad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padee'€r enlermedad infecto-contagiosa nl defecto fí
.~'ko (J psíquico qUe inJlabllite para el servicio.

PI Carecer de ;:mieceGf;ntr's penales.
GI Concurrir en Jos Q:,,;pírrlllLes cw¡JQlliel;l rk las. cil'cuns_

t~llki:ts sigllienh~s:

~l) Hatlf'r decmj;,'úado l"lln('ÍÓ)1 (joccnl,> o inVf'stigadora
ef~e¡jva durante t.rps cursos completos, como minimo, en cual
QWflra de las In<'tituclones qUe se expresan a contínuación:

[t') . l.h:iver"idflde:; del Estado, Iw;t!tutos de Inv('stigación o
profeSlOnalf>s, t~e la m1.''im¡¡ ° del Cou:O;('jo Superior de Investiga
1'1011t;S Clt~ntlÍ1ca.", H8rf'díkld,a mt>diantR certificación expedida
J!ut' \0;-'; Hpctore~: ....orrt~SpOndlf'nte¡.; o la Secretaría Cfneral del
<..:ons\,]1) f,llp('rL< de InvH:,u¡.c;r,ciollrs Clcntíficas, l'espectiva
["'!tEje

. lf) Centros de Enseflanza Superior del Sacromonte. El Esco
TJal o Del1sto. mediante certif1eación expedjeh-L por lOf: Rectores
n DlJ'eclnres de los l11i811V>.,;.

e'J CpntTo:" de Estudios Uni\'\,rsitarios. mediante certifica
cH'm e:\.pedida por la Secretaria General de la DniVf'rsidad de
?vla,ejrHI. vJSC1-ua por el Redorado de la misma..

en In::tlt,uios c1{' RRtudiof> Políticos, rnediant{~ ceriiíicaclón
f':q:i'fiid:l ¡JOl' el Din'etor del mismo. en la que f;(l hará constar,
;Hk'nl:1;-;. l:t CUlldid'\;l tie miembro () CúlaboI'H{jor del interesado.

C'I 11eal.Col.>",,!, MaYdr Albornocinno d(' 3m} Clemente, de
BohJ\üa 11taliaJ. {J1\(' c:e aCTecUiarú- mediant.e la cGUfiowi6n del
nector del 1cli."nlO en la que con:;tar(¡, adem:'I.':;' la condición de
j¡('('ario {kl mismo

1"1 .. Junta <le Enen;ía Nllclf'nr, QU~ ;:;e jusijf¡car;:t mediante
f:\lI.l!leaetoT! "~~Ded;da por el P"flsidcJlte de ia lllbllh\, "H la {lw'
',.'> hnrú cunstnr, ;¡demús, la condición {le ('f¡lfl]}f¡ra{j{¡J' n ínvf'slí.
"\{ju!' dd inter€f:\do.

f~,<) Universidades dC' Jn Ig'le.<:üa, legalmente rf'eonnddaR con
;l;Te;)o al Convrnío (L" 1:, Santa Sedf', de 5 de ahril (jp 1962. qll-e
:;e lH'YNlitar:'1 Hwdiftn"e P-flrUnCHción cId R.f'cj"rlradn con'espo!l~
d!f'nU'

l1'¡ T\"CUf'las T{:cnicas Sl1pel'ion~s, qUf' >;1" ju:·d iJlr-11'Ú nv'<lIante
'~f':'tificfld{'ll d{'l Dli'..'cÜn" rl-e 1::1 misnw

¡.\ Institu!:o CRtólico de i\rt.ef; e Jnctustría {le M;ldríd. me
dianL· ('erUD"il~j()n E":pr'dkla por In Secrf'Larin Cif-neral de la
1J lliv2r.',¡rIad (JI" Madl'id, ('on PI vi.d:o bueno del Redorado

í"l Centros univer,'-:¡tarim~ o ·-::e En.seÜanza Técnka Superior
df'l f'X fY8I1jel'o. e1e carúej(T oncial, mediante certificación expe
elida por lüs Rectores o n¡r€'C"L01'E'R de los respf'divos Ct'ntros, de
bidHnwnt€' legalizada,

h 1 St.'~r Catedr:\tko dI"- Centros docentes de prado nwüJo, (:on
he::-, ¡¡[¡os <'ompldas de e}erckio en la cútRdrn..

H) Haber cumplido o estar exentag del Sf'rvicio Social, si
Sp trat.a cie aSpil'8ntf's femeninos, Este requisito ha de tennse

cumplido ante~ Ge trans{;,urrü ,(1:-, (n'HiLa dlH,,", de plazO para
presentar los documentos, una VC7: terminada la oposición, con4

forme lo det.Nmina el :ll'tiC'llio 4'" d('l D<"cl'ei.t. 1411/HI68, de
17 de junio.

:l." Qllienes deseen tomar pm·tc f'n los r:oncur~a.-;-OPosiclO11es,

dll'igirún la t'olicitucl a esta Dirección G{'neral de Ensefla.nza
Superior e Investiga<:iól1. dentro del plazo eJe tnenta dias hábi
les, a partir del sig:uif'nte al di;' la publJcación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del E"t.ado)}, haciendo constar el domicilio
del aspirante y nÚmf'ro del d{l(~umento nacional de identidad
y que reúnen lBS condiclolle¡; pxigictas Que se Bspeciflcan ante-
riormente, debiendo relacionar todas b~ que te afecten, que ¿;e
referirun a la tecl1ft de expiración del plazo ¡;efialado para la
presentadón üe las instancias. '

[guallnente deberán ha.cer con&tar qUe se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento :'t los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demús Leyes lo"""'undamentales del Reino.

4!' La presentación de instancia" deberá hacerse €n este De
partamento o por cualquiera de los conducT,QS que seüala el ar
ticulo 66 de la Ley de Pl'oc'f'dímiento Administrativo. en cuyo
caso se entenderá que han tp?lido entrada ~~n €I Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que S€ refiere dicho artlculo

Los solicitantes deberán satisfacer lOo pesetas eH metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas. también
en metálico, por derechos df' examen. La cantidad de t100 pesetas
a que ascienden los anteriores derechos podr:l ser abonada dir~

tamente en la Habílitación del Depar1j1m€nto o mediante giro,
de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente. en el que habrá de especificarse ne
cesariamente la denominación de la plaza de Profesor agrega
do a la que el aspirante (:oncurre.

Los aspirantes deberán acompañar J. sus Instancias certifica
dón acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de pre~ntac¡ón por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera. y por el Consejo Superior de Investigaciones Cien·
tíficas, si &} trata d-e personas qll(' hayan realizado labor inves
tigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros {le invest.i
gación nacionales o extranjeros,

5.a Expirado el plazo de pre..<;entación de InstancIas y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instan
cias adoleciesen de algún defecto, para que; en un pla7,o de die?
días. subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la Ustaprovisional de
fkQpirantes admit.idos .v exchürl"os, r.¡llese rubJ.icnrú PI1 el «Bole
tín OficIal del Estado».

1.08 interesa<:los podrún interponer la reclamacjón Previsto.
en el artículo 121 de la Ley de Proceclimient·Q Administrativo. en
pI plltzo de quince días hábiles, a contH r desde el siguiente al
de la publicacinn de la lista a qUe se refiere el párrafo anterior.

Las reclamacionf's qUe se presentMen ser:'m aceptadas o re
chazadns en la resolución aprobando la lista definitiva, que Be
publicará en el «Boletín Ofidal del Estado».

Contra la anterior resolución. los interesados podrán Interpo
ner recurso de alzada ante este Mini~terio. en el plazo de quince
día,c; hábiles, a partir del siguienÍR al d~ 1:1 rmbli(~:lc¡ún de aqllt!
Ha ('TI el «Bolf'tín Onclnl del }i;,qtadm).

IV, Trihunal

G," E;l TribllWll (jUf> ¡la de jlw.gar lo;:; t'jt't'dcios del {'onclU'~O~

oposición estara C01181itLfk!o po!' el Presidente, que deberá PPI'
tenecel' al Consejo N9CioIUIl de Educación o a laR Reales A('n.·
dcmias o al COll¡:.;ejO Superior de Investigaciones Científicas f'll
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector 4e
UniVersidad o Decano de IlnaF'acultad o Director de una E..."Cue
la T€cni<:ü Sllp~rior: tres. Vncn.les, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igual o anúlog::¡, a la que es objeto de
provisión. y un cuarto VQ(~al Catedrútieo 1) no, especializado en
la diSCiplina o en matel'ias ,similares, designado por el Ministe
rio. a propuesta en terna of'l Cons:ejo Nacional de Educación, dI'!
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4;")/1968, de '27 de julio, y
Orden ministerIal d{' :~O dp mayo de 19B6,

En la miR-mu forma serán df'signado:o; los res)}ectivos su~

plent.e:,,;,
7.'1, Los miembros del Tribunal debel'án abstenerse de Intel'~

venir, notificándolo a est.e Ministerio. y los aspirantes podrfll1
recusarlos, cuando concurran Jae. circunstancias prevlR-tas pn <>-1
lll'tictllo 2{) de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comie1t::o dI) los e·T(irnenes

8.ll. Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará en
+'1 «Boletín Oficial del Estado», con quinced1as de antelación, la
fecha, hora ~' lugar en que haya de verificarse la presentación
de laR candidatos, la celebraeión del sorteo, en su caso. para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar {Iel comienzo del primer ejercicio de la
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oposiC10I1, Para lW- eJerClClm, sUCeslVOb, el anWICIO d.eberA na·
harse Público, por el Tribunal en Jos locales donde se hayan
oélebrado las prueba.s anteriores y por cualesquiera otros medios
que se Juzguen .conveniente5 para faeíl1tar SU amplio ccinocÍw
miento con veintIcuatro horas al menos, de antelación

9.· En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
eom.prend1do entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicIos. '

VJ EJercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-o,posición serán púb1í~
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momentó de su presentación al Tribunal. Jos opo
sitores entregarán los trabaj08 ~rofesionale8 y de investigación,
en su caso. y una Memoria por triplicado. sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, ast como la justtilcact6:n de otros" mér1tos que pueda.n
alegar. A continuación. el Tribunal les notificará el sistema acor·
dado en orden a la práCtica de 10..'1, dos (¡ltimos ejercicios.

12. El primer ejere1eio del. coneurso-oposicl6n consistirá en
la presentación y e14lO81c16n de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la <llilcuslón
de los ~tores o Jueces durante el tiempo que estinie eportuno
el Tribunal. Loa opositores formularán, por escrito que entrega
rán al Tr1bunaJ en el momento de su intervención, el juicio
critico que les merezca 13 labor docente y científica previa de
sus cooposttorea

La réPl1ca de éstos se nara en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratttlcará por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de ,veintteuatro horas.

13. El segundo ejerc1clo consistirá en la expos1clón oral del
estudio presentado Por el oposttor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora., seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14, El tercer ejercicio consiBtirá en la exposición, dUr8Jlte
una hora, como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá h-echo li~
Memente.

15. El cuarto ejerCiCio conB1st1ra en la expostción. durante
una hora. como máximo, de WUL lección elegida por el Tribu
nal entre diez sacada! a la suerte del programa del opositor
Para la prepa.racl6n de esta lección se incomunieará al oposi~
toro por un plazo máximo de seis horas ,pero durante este tiem~
po pOdrá utiliZar los librea, notas, material etc.. que solic1te.

16. Los ejercIcios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica. respectivamente. El Tribunal, en el momen~
to de su eonstttuelón, reglomente.rá y bará· pública, según la
naturaleza de la d1sciplina, la torma de realizar estos trabajos,
el 111t1mo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal oodrá fraccionar y ampliar estos dos tíltimo.~
ejercicios. en la. forma que est1m~ oPortuno.

17. Los opositores leerán PÚ_te los ejerctcios escrl·
tos, al terminar cada uno de ellos, Si la lectura no pudiera
baeer.se en el mismo acto, los trabajos de los oPOSitores. ence
rrados en sobre ftrmados por el secretario del Trlbunal y rubri,
cados por el Presidente, se, conservarán, hasta Que se verifique
la rectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la 00_ del secretarlo. El
eello de la urna se lo reservará e! Presidente de! TrIbunal.

18. En cualquier momento del proeedimiento de selección,
51 llegase a eonoc1miento del Tribunal que algunos de los aspi~
rantea carece de los requisitos ex1g1-;i06 en 1& convocatoria. se le
excluirn de la misma, l'revia audiencia del propio interesado.
pasándose. en su caso, e tanto de culpa a la jurlsdlcclón ordina
ria., si se apreciase inexactitud en la declaración 911e formUló, y
comunicándolo, en todo caso, el m1smo día a,laDirecclÓ!l Gene
ral de Ensefianza Superior e Investigación.

VII. Califlcaeltm!te los O1erciclos V propuesta

19. Los ejereicl08 ..,.án eliminatorlos si el Tribunal acuer·
da la elOCluslón por unanlmldad. Se exceptúa e! primer eJerctcio,
en el que -bastarán tres votos adversos para. que 108 opOSitores
pUedan ser ex.elu1dos,

20. Después de cada sesión se levantará un aeta c1rcUns
tanelada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
.Juez farma.t'e del ejerc1c10 efectuado.

21. Antes de la votac1ón del primer ejerc1C1o. cada uno de
108 .Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los ClPQSitores y el valor que, a su
julclo, tenga cada uno de ellos. Estos Informes serán comunlca
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe..
diente.

22. La votación será PIlblica y nomiI1al y se necesitarán tres
votos conformes pe.ra que luI.ya pr<¡pnesta, ooalqulera QUe sea el
nümero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuViese di
Cho número. se procederá a segunda y tercera votación entre los
que ha.ya.n alcanzado más votos. y 51 tampoco en éstas se lo
grase, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaZa,

Cuando sea una .sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal bará la propuesta a favO!" def asPirante que haya aJean
zdo el mayor m1mero de votos. dentro de la condición ~ble~
clda en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Trtbunal
al d1a atculente de la votación defln1tiva v convocados los opa..
sltoreo Pm' él designados. el Presidente 1.. Irá llamando por p1

or<ten que ocupen en la lista lonnao.a en vu'tud de dicha va
¡,aclónpara 'que elijan plaza entre las vncante:,_ Vil por sí. YO por
persona autoriZada al efecto

Si algún opositor no _concurrIese al act,o ele _elee(~l(m de pla
zas ni la desIgnase en mstaneia formal o por persona debida~

mente autonza{!a, el Tribunal acordará para cuál na de ser pro
puesto, apelando. si fuera necesario, a la votación entre- Jueces,

Hecha la elecc1ón por los interesados o por el l.'ribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterIor. cada op<}sitor será pro-
puesto para la plaza. elegida. 'ün QU€,. contra {1st:> pronuesta,
quepa recurso alguno .

23. Formulada la propuesta el Tribunal hará públIca la
misma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso---opos!ción,
por el Presidente del Tribunal a J Ministerio de F:duc-8cióny
Ci~ncl::L

VIIl Preseiltaciün áe fior"linlerlto,{

24. Los aspirantes -propuestos por el Tribunn,l nresentnran
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta. días hábi
les. a partir de la publicación por el Tríbunal de la propn€'sf.n.
formulada. laR documentaR Que :t continuación Sf' ¡::.f'ñal:m:

L" Partida de nacimiento
2.° Título de Doctor.
3,0 Certjficac16n negativa de ant~cedent{\':i pemlle:>, expedida

por el Registro Central de Pen8dos y ~ebeldes.

4.° Certificación de no padecer enfermeds,d 1111ecto-comagio
sa ni defecto físico o psiquico QUe inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser exPedida por un MédIco del Cuer~

pO de Sanidad Nacional o por cualquier Oll·O. con el visto bueno
de la Jefatura ProVincial de Sanidad

5.0 En el caso de aspirantes femenmos, certiiiem-io-n de n:J~

ber cumplido el servicIo Social o de €}>tar exentas cl€' su cnm
plimiento en la fecha de preSlentackm de documento;~.

Los documento.':> citados en l-os numerO!:' 3.° y 4.'" deberán
estar expedidos dentro de los tre¡;; meS€."; anteriores a la fe-cha en
Que termine el plazo de presentación

En defecto de los dooumentos concreto~ acred.it.a.Uvos de
reunÍI las condiciones exigidas en la presente convocatoria, 6e
padrán ecreditar por cualquier meélio de Pl'11€-ba rtdmi"ible en
dereobo.

Quien€!:' dentro del plazo m-dica-do, y salvo caso!:> de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podran ser nom
brado."3 y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per~

jUicIo de la responsabUida<i en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. En este caso el Tribunal formulará pr~

puesta adicional, efectuando nueva votación. conforme al proce
dimiento señalarlo en la norm~'l. 22 de esta convocatoria. entre
lOS asPirantes que hubíeran aprobado los eiercicjo~ (1p 1:.1 opo~

sición.
Los aspirantes pr-opuesto& que tengan la condición de funcio

narios públicos estarán exentos de justificar documentaime:nte
las condiciones y requürtto-..'S ya demostrados para oh tener su an~

terior nombramiento, debiendo presentar certific.RcU'l1 del Minis
terio u Organismo de que dependa, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja <:le servicios.

IX Tmna de posesión

25. El asPirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del piazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra~

miento, salvo el suPuesto de que sea a;plicable lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesi6n sé prestará jurament.o de
acatamiento a los Principios Fundament.ales del Movimiento Nn~
ciona1 y demás l...eyes Fundament.ales del Reino.

X Normas tJnales

26. La convocatoria y sus bases S cuantos actos administl'a~

tiV08 se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrá:!}
ser impugnados por los interesados, en los caso.':> y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficjale~, en los
planes de estudio de las respectiva.... Fa,cultades o en la estruc
tura orgánica de la enseilanza< en especial de los Departamentos
universitarios los Profesores designados podrú n ser adsC'rit,og por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a snstituir o a
desarrollar la que tentan dentro de su Universidad.

Madrtd, 6 de mar7.0 de 1970.-El Director general de Ens('·
Jianza Superior e Investig·ación, .Juan Echevarria Gangoiti.

ORDEN de 7 de marzo de 1970 por la qne se nom~

bra el Tribunal qu.e ha de jvzgar la. opo.<;Íción para
cubrir una plazu ([r Consen'ador en el MII.'iCO lli<;
tórico-Arqlleolóqico de IJu COfl1ija.

Ilmo. Sr,; Cop.vocada por Orden minjslf't'ial ci{> HI de novi('m~

bre de 1969 (<<Boletín Oficia,} del E:-ita.dO}) dd 22), oposición li,.
me para cubrIr tIna plaza de Conservador en el Museo Histo-


